
SANTA FE, 24 de noviembre de 2022.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme al señor Gobernador
llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en sesión
de la fecha, ha aprobado la minuta de Comunicación Nº 49500 CD y
49502 CD, cuyo texto a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado
que el  Poder Ejecutivo, por intermedio del organismo que
corresponda,  en  relación  con  el  personal  de  traslado
perteneciente  al  área  de  salud  de  las  derivaciones
hospitalarias, del  departamento General  Obligado,  informe
lo siguiente:

a) cantidad de personal afectado a los traslados del Sistema
Integrado  de  Emergencias  Sanitarias  (SIES  107)  con
cabecera en la ciudad de Avellaneda que presta servicios
para todo el departamento General Obligado;
b)  si  existen  demoras  en  los  pagos  por  derivaciones
hospitalarias;
c) causa que motiva la demora en la cancelación de estas
prestaciones;
d)  si  existe  mora  en  la  cancelación  de  los  viáticos  al
personal que cumple con las tareas de traslados; y,
e) causa por la cual no se realizan en término los pagos que
corresponden a los viáticos.”

Salúdole muy atentamente.
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